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Las cuentas, presentadas hoy por el Gobierno Municipal, ascienden a 21.400.000 euros. 

Aprobado de forma inicial el Presupuesto 

Municipal para 2018 

 En el capítulo de las inversiones, están previstas entre otras, la construcción de 

un edificio para la Escuela Municipal de Música y Danza. 

 

 En cuanto a los impuestos, se mantiene la presión fiscal en los mismos niveles 

que el pasado año. 

Vva. de la Cañada, 20 de marz. 2018.- El Ayuntamiento contará este año con un 

Presupuesto Municipal de 21.400.000 euros. Las cuentas han sido presentadas este 

miércoles por el Gobierno Municipal en la sesión extraordinaria del pleno. El nuevo 

presupuesto cumple, conforme a la legislación estatal vigente y como en ejercicios 

anteriores, con los principios de la Ley de Estabilidad Presupuestaria y la Regla del 

Gasto. 

  “Es un presupuesto equilibrado en ingresos y gastos, que atiende las 

necesidades de nuestros vecinos manteniendo, aumentando y mejorando los servicios 

que les prestamos cada día”, señaló el concejal de Hacienda y Patrimonio, Enrique 

Serrano, quien recordó que el Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada sigue siendo 

una “administración saneada y sin deudas”.  

 El Presupuesto Municipal ha contado con los votos a favor del Partido Popular, 

la abstención de Cs y UPyD así como el voto en contra del PSOE. 

Gastos 

En el capítulo de gastos, destaca que el 51% va destinado a gasto corriente en 

bienes y servicios (Limpieza Viaria y Recogida de Basuras, Alumbrado Público, 

Escuelas Municipales, etc.) y el 37,9% a gastos de personal. En este capítulo también 

se incluye la tasa que a partir de este año el Ayuntamiento deberá abonar a la 

Comunidad de Madrid por el Servicio de Bomberos debido a que la población del 

municipio supera los 20.000 habitantes. 

La inversión, que supone un 8%, se destinará entre otros proyectos a: 

remodelación y mejoras en la vía pública (Calles Empedrada y Barrancas, Sta. Teresa 

de Jesús y San Juan de la Cruz), alumbrado público, consolidación de la Administración 

Pública e implantación de Nuevas Tecnologías (Nuevo sitio web del Ayuntamiento, 

creación de una zona WIFI en el Complejo Deportivo Santiago Apóstol, etc.), ayudas a 

familias con personas con discapacidad, programas de salud (“Villanueva de la Cañada, 

ciudad cardioprotegida”, etc.). 
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En el apartado de inversiones, el Ayuntamiento contará también este año con 9 

millones de euros del ejercicio presupuestario anterior destinados a obras que en la 

actualidad están en fase de ejecución o finalizando y que están previstas para este año 

como el nuevo centro educativo público en el Sector IV “La Pasada”. 

Por otro lado, la cuantía prevista inicialmente en inversiones se verá 

incrementada en más de 4 millones de euros, en términos de estabilidad presupuestaria 

y contabilidad nacional, correspondientes al superávit de 2017 previa aprobación de los 

Presupuestos Generales del Estado. Esta partida económica se destinará a inversiones 

financieramente sostenibles, entre otras: la construcción de un edificio para la Escuela 

Municipal de Música y Danza en el C.C. La Despernada; nuevos equipamientos 

deportivos en el Complejo Deportivo Santiago Apóstol y en el Centro Deportivo San 

Isidro; una nueva pista polideportiva en el Sector II “Las Cárcavas”; señalización 

horizontal y vertical en el municipio, una campaña de asfaltado y renovación de parques 

infantiles.  

 El concejal de Hacienda, Enrique Serrano, anunció que, aunque no esté recogido 

en el presupuesto presentado, este año se acometerán los trabajos de ajardinamiento, 

así como la instalación de juegos infantiles, recintos de esparcimiento canino y mobiliario 

urbano en el Sector 2 “Las Cárcavas”, por un importe de más de 900.000 euros, 

aportados por los promotores de dicho desarrollo urbanístico. 

Ingresos 

 En cuanto a los ingresos, destaca que el 56,7% corresponde a los impuestos 

directos (IBI, IVTM y Plusvalía) y un 3% a los indirectos, manteniéndose la presión fiscal 

en los mismos niveles que el pasado año; un 11,4% corresponde a tasas y precios 

públicos y un 24% a transferencias corrientes (aportaciones del Estado), éstas últimas 

se han visto incrementadas como consecuencia del aumento poblacional y al hecho de 

que Villanueva de la Cañada haya pasado a ser un municipio de más de 20.000 

habitantes. 


